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Con el propósito de resolver su consulta acerca de la procedencia de la devolución de aportes en
Salud a favor de CAPRUIS – Caja de Previsión Social de la UIS y la Universidad de Nariño, nos
permitimos manifestar:

Acorde con el artículo 177 y 178 de la Ley 100 de 1993, las Entidades Promotoras de Salud EPS,
son delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la afiliación, registro y recaudo de las
cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Como administradoras de dichos recursos las EPS no pueden disponer de los dineros que se
capten por concepto de cotizaciones, ya que dichos recursos pertenecen al Sistema de Salud. En
consecuencia toda reclamación debe realizarse ante el administrador fiduciario del FOSYGA,
para lo cual el poticionario debe dirigirse al Ministerio de la Protección Social, donde se le
suministrarán los formatos para presentar la reclamación de devolución de aportes.

En cuanto a los términos para cobros o reclamaciones con cargo a recursos del FOSYGA,
debemos remitirnos al artículo 13 del Decreto 1281 de 2002 el que dispone:

“Sin perjuicio de los términos establecidos para el proceso de compensación en el régimen
contributivo del sistema general de seguridad social en salud, con el fin de organizar y controlar
el flujo de recursos del FOSYGA, cualquier tipo de cobro o reclamación que deba atenderse con
recursos de las diferentes subcuentas del FOSYGA deberá tramitarse en debida forma ante su
administrador fiduciario dentro de los seis meses siguientes a la generación o establecimiento de
la obligación de pago o de la ocurrencia del evento, según corresponda. En consecuencia no
podrá efectuarse por vía administrativa su reconocimiento con posterioridad al término
establecido.

La reclamación o trámite de cobro de las obligaciones generadas con cargo a los recursos del
FOSYGA, antes de la entrada en vigencia del presente decreto, deberá presentarse dentro de los
seis meses siguientes a la entrada en vigencia de este decreto.”

En conclusión, si hay lugar a la devolución de los recursos reclamados, tal petición sólo puede
ser presentada ante  el Administrador Fiduciario del FOSYGA por disposición legal.



Finalmente, es importante anotar lo señalado por el artículo 6 del Decreto 4248 del 2 de
Noviembre de 2007 por el cual se establecen las reglas para garantizar la afiliación y la
prestación del servicio de salud de los pensionados del Sistema General de Pensiones:

“Los servidores que se encontraban vinculados a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 al
servicio de salud de las universidades estatales u oficiales, que se pensionen o hayan sido
pensionados por una entidad administradora del Sistema General de Pensiones, podrán ejercer su
derecho a la libre escogencia de EPS dentro del término establecido en el artículo 3o del presente
decreto, entre este servicio y el de una Entidad Promotora de Salud del Sistema General de
Seguridad Social en Salud. En el evento de que opte por el servicio de salud de la universidad,
para efectos de continuar prestando el servicio a los pensionados que así lo decidan, el servicio
de salud de la universidad recibirá de la respectiva administradora de pensiones la cotización
correspondiente de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes”

Cordialmente,

SERGIO HERNANDO COLMENARES PORRAS

Director Jurídico Nacional
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